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SESION ORDINARIA 20 DE ENERO DE 2021 

 

PRIMERA CONVOCATORIA 

 

En Oroz-Betelu/Orotz-Betelu y Casa Consistorial, siendo las dieciocho 

horas treinta minutos del día veinte de enero de dos mil veintiuno, se reúne el 

M.I. Ayuntamiento de Oroz-Betelu/Orotz-Betelu, en sesión ordinaria 

debidamente convocada al efecto en legal forma, y en primera convocatoria. 

 

PRESIDE: El Sr. Alcalde DON JAVIER LARREA RETA 

 

ASISTEN: Los Sres. Concejales siguientes: 

 

 Don Iker Vizcay Larrea  

 Don Juan Zugasti Munárriz 

 Don Eduardo Gil Aranaz  

 Don Joseba Galdúroz Arcelus 

 

Secretaria: Dª Joana Estanga Urroz 

 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 

 

 Se prescinde de la lectura del acta de la sesión anterior celebrada con 

carácter de ordinaria el día 25 de noviembre de 2020 por disponer los 

miembros de la Corporación de fotocopia de la misma entregada con 

anterioridad a este acto, adjunta a la convocatoria de la presente sesión. El Sr. 

Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación desea hacer alguna 

observación al acta de la sesión. No se producen intervenciones y sometida a 

votación es aprobada por unanimidad y firmada por todos los miembros de la 

Corporación presentes que asistieron a la misma. 

 

 

2- Resoluciones de Alcaldía para conocimiento del Pleno 

 

• Resolución Alcaldía Nº 32/2020, de 11 de noviembre de 2020, por la 

que se concede licencia de obras para raseado de paredes y solera de 

hormigón en Barrio Olaldea, 5  Oroz-Betelu/Orotz-Betelu (parcela  207 

del polígono 1). 



 

• Resolución Alcaldía Nº 33/2020, de 18 de noviembre de 2020, por la 

que se concede licencia de obras para revocar fachada y apertura de 

puerta en el salón en Barrio Olaldea 39 de Oroz-Betelu/Orotz-Betelu 

(parcela  143 del polígono 1). 

 

• Resolución Alcaldía Nº 34/2020, de 25 de noviembre de 2020, por la 

que se concede licencia de obras para cambiar cubierta de borda en 

Larrutxegi en Oroz-Betelu (parcela  239 del polígono 4). 

 

• Resolución Alcaldía Nº 35/2020, de 4 de diciembre de 2020, por la que 

se concede licencia de obras para cambiar la cubierta y pintar la 

fachada de la vivienda sita en  Bº La plaza 18, de Oroz-Betelu/Orotz-

Betelu (parcela 14 del polígono 4). 

 

• Resolución Alcaldía Nº 36/2020, de 4 de diciembre de 2020, por la que 

se concede licencia de obras para pintar la fachada, alero y ventanas de 

la Sociedad Denak Bat sito en Bº La plaza 22, de Oroz-Betelu/Orotz-

Betelu (parcela 12 del polígono 4). 

 

• Resolución Alcaldía Nº 37/2020, de 16 de diciembre de 2020, por la 

que se incoa expediente sancionador de infracción administrativa.  
 

• Resolución Alcaldía Nº 38/2020, de 23 de diciembre de 2020 por la que 

se concede a la APYMA del CPEIP Nuestra Sra. De Orreaga e IESO 

Garralda ayuda económica por importe de 20€, para la compra de 

material escolar. 
 

 

3. Decisión sobre el presupuesto presentado por Construcciones 

Santesteban para la ejecución de los trabajos forestales 2021 

 

Para la campaña de trabajos forestales 2020-2021 se presentó un 

proyecto entre las que se incluye el desbroce de márgenes de caminos, 

limpieza de cunetas y drenaje superficial transversal para evacuación de 

aguas. 

 

Se solicitó a Construcciones V. Santesteban S.L. presupuesto 

económico para la ejecución de los trabajos, además, se ha solicitado también 

presupuesto para repaso y compactado de pistas rellenando las zonas críticas 

con zahorras artificiales, aprovechando el material acopiado por el 

Ayuntamiento. 

 

El presupuesto de fecha 21 de diciembre de 2020, elaborado por 
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Construcciones V. Santesteban, asciende a un total de 16.741,05€ (GG e IVA 

incluido) para los trabajos proyectados dentro de la Convocatoria de trabajos 

forestales que consisten en desbroce de bordes de caminos, limpieza de 

cunetas y drenaje transversal. 

 

Por otro lado, los trabajos presupuestados fuera del proyecto, para 

repaso y compactado de pistas rellenando las zonas críticas con zahorras 

artificiales, aprovechando el material acopiado por el Ayuntamiento, asciende 

a un total de 20.950,13€ (GG e IVA incluido). 

 

El Sr. Alcalde expone que los trabajos no recogidos en el proyecto de 

trabajos forestales de la campaña 2020-2021, se intentará solicitar ayuda en la 

convocatoria de trabajos forestales para la campaña 2021-2022, que se 

publicará previsiblemente en marzo. 

 

Además, el Sr. Alcalde propone que se puede plantear al Ayuntamiento 

de Arce, que se presente a la campaña 2021-2022 de manera conjunta, el 

arreglo de la pista de Gorraiz. 

 

Se debate el asunto, concluyendo que es necesario la actuación 

inmediata en las pistas, debido al estado crítico en que se encuentran. 

Además, se consensua que lo ideal es realizar los trabajos los meses de 

verano.  

 

Resultando que existe suficiente crédito para hacer frente al gasto 

previsto para las referidas actuaciones en la bolsa de vinculación 1.6. del 

Presupuesto General para el ejercicio 2021. 

 

 Por unanimidad se acuerda: 
 

PRIMERO: Adjudicar, conforme al régimen especial de contratos de menor 

cuantía establecido en el art.81 de la Ley Foral 2/2018, a Construcciones V. 

Santesteban SL según el presupuesto económico presentado, los siguientes 

trabajos: 

 

1. Los trabajos proyectados dentro de la Convocatoria de trabajos 

forestales que consisten en desbroce de bordes de caminos, limpieza de 

cunetas y drenaje transversal. Por un total de 16.741,05€ (GG e IVA 



incluido). 

 

2. Repaso y compactado de pistas rellenando las zonas críticas con 

zahorras artificiales, aprovechando el material acopiado por el 

Ayuntamiento, asciende a un total de 20.950,13€ (GG e IVA incluido) 
 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a Construcciones V. Santesteban 

S.L., señalando que los trabajos se realizarán preferentemente en verano, con 

tiempo seco, y deberán estar terminadas en cualquier caso antes del 30 de 

septiembre. 

 

4. Decisión sobre puesta en marcha de un proceso participativo relativo 

al Comunal de Oroz-Betelu, en colaboración con la Sección de 

Comunales 

 

El Sr. Alcalde expone que desde la Sección de Comunales se ha 

ofrecido al Ayuntamiento la posibilidad de iniciar un proceso participativo 

sobre el comunal de Oroz-Betelu, con la ayuda de una empresa especializada 

en estos temas, con cargo al presupuesto del Servicio de Comunales.  

 

En este proyecto participarían personas de Oroz y Olaldea que sean 

referentes en los temas que afectan al comunal (caza, ganadería, agricultura, 

lotes, sacas de monte, ocio, repoblaciones, etc.), y también se harían unas tres 

reuniones participativas abiertas a los/as vecinos/as para detectar problemas, 

necesidades, ideas, proyectos, etc. El resultado sería un documento que 

recogería todo este trabajo y que sería la base para actuaciones futuras en el 

comunal (ordenanza, actividades, propiedades, etc.).  

 

 

Se ofrece un turno de palabra a todos los Concejales, y por mayoría absoluta, 

se acuerda: 

 

PRIMERO: No iniciar el proceso participativo relativo al comunal, y 

comunicar dicha decisión al Servicio de Comunales del Gobierno de Navarra.  

 

 

5. Decisión sobre la solicitud a presentar a Gobierno de Navarra para la 

cesión del uso de los pajares situados en el entorno de la presa de cola 

 

El Sr. Alcalde informa que el Gobierno de Navarra ha asumido por fin 

la gestión de las presas de cola de Arce y Oroz-Betelu y se ha encomendado 

dicha labor a la Dirección General de Proyectos Estratégicos.  
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Reunido días atrás con el Director General de Proyectos Estratégicos, 

Ruben Goñi, han estado viendo las diferentes ideas que el Ayuntamiento 

planteó en su día (arreglo del pajar de Zubiate, pasarela Zaldu, parking de 

autocaravanas, minicentral, etc.) 

 

Desde la Dirección de Proyectos Estratégicos, le han indicado que el 

Ayuntamiento solicite al Gobierno de Navarra la cesión de uso de los dos 

pajares, aunque al Ayuntamiento le interese a priori sólo el de Zubiate. 

 

A falta de concretar las condiciones de la cesión, y el proceso concreto 

para ello, por unanimidad se acuerda: 

 

PRIMERO: Solicitar al Gobierno de Navarra la cesión del uso, a favor del 

Ayuntamiento de Oroz-Betelu, de los dos pajares que se sitúan en la parcela 

150 del polígono 4 de Oroz-Betelu. 

 

 

 

6. Infomación de Alcaldía sobre asuntos en marcha. 

 

El Sr. Alcalde informa que las obras del nuevo tendido eléctrico que está 

realizando Iberdrola llegan a su fin y que en breve se realizará la visita al 

campo para valorar los daños ocasionados. Previo a ello ve necesario 

revisar entre los Concejales el estado en que se han quedado las pistas, las 

afecciones a los senderos, etc. para solicitar en firme la restitución a su 

estado anterior. 

 

7-Información de representantes en órganos colegiados y otros 

 

El Concejal Eduardo Gil, informa sobre la visita realizada con 

representantes de Iberdrola y de Acciona, para revisar los trabajos realizados 

en Olaldea.  

 

 

 

8-Ruegos y preguntas 

 

El Sr. Concejal Erduardo Gil informa que varios vecinos se han 



quejado porque han querido contratar la fibra óptica y desde Adamo les han 

dicho que no pueden conectar, porque no llega hasta su casa. Pregunta de qué 

forma se puede solucionar esto para dar cobertura a la totalidad del pueblo.  

 

El Sr. Alcalde toma nota comprometiéndose a contactar con Adamo y 

la subcontrata que ha estado desplegando la fibra por la localidad para pedir 

información y buscar una solución al respecto. 

 

 

 

 Y no habiendo otro asunto que tratar, el Sr. Alcalde ordenó levantar la 

sesión siendo las veintiuna horas de que se extiende la presente acta que 

firman los Sres. Asistentes al acto y de que yo como Secretaria certifico. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA.- La pongo yo, la Secretaria para hacer constar que el acta de sesión 

ordinaria de 20 de Enero de 2021, ha quedado transcrita en las hojas de la Serie I, nº 

091379 a 091381 por las dos caras. 

 

Oroz-Betelu/Orotz Betelu a 20 de Enero de 2021 

LA SECRETARIA 

 

 

Fdo.: Joana Estanga Urroz 
 

 

 

 

 

 


